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ARCRECIFRONT 

COMPROMISO DE RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Bogotá D.C., 8 de octubre de 2025 

Señores 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV 

Calle 26 No. 69–76 

Bogotá D.C. 

 

ASUNTO: 

Contratación Especial 2025 – Prestar el servicio integral de gestión de residuos sólidos 

aprovechables de carácter no peligroso, comprendiendo las actividades de clasificación en la 

fuente, recolección, transporte, almacenamiento y disposición final, de los residuos generados en 

las sedes de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – 

UAERMV. 

 

Yo, Huber Muñoz, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.273.204 de Bogotá D.C., actuando 

en mi calidad de Representante Legal de la Asociación de Recicladores Crecer Sin Fronteras – 

ARCRECIFRONT, identificada con NIT 900.312.827-8, manifiesto bajo la gravedad de juramento 

que: 

1. Nos comprometemos a respetar, promover y proteger los derechos humanos en todas 

las actuaciones derivadas de la presente invitación pública y, en caso de resultar 

adjudicatarios, durante la ejecución del contrato correspondiente. 

2. Reconocemos los principios consagrados en la Constitución Política de Colombia, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Convenios de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), y demás tratados internacionales ratificados por el Estado 

colombiano, como fundamento del respeto por la dignidad humana, la igualdad, la no 

discriminación y la libertad. 

3. Nos comprometemos a mantener un ambiente laboral y operativo libre de cualquier tipo 

de discriminación, acoso, explotación, trabajo infantil, trabajo forzoso o tratos crueles, 

inhumanos o degradantes, y a promover la inclusión social y el respeto mutuo entre todos 

los integrantes de la organización. 

4. Garantizaremos que nuestros trabajadores, contratistas y colaboradores actúen conforme 

a los principios de respeto, equidad, integridad y responsabilidad social, en todas las 

actividades que se desarrollen con ocasión de la ejecución del contrato. 

mailto:crecifront@yahoo.es
mailto:arcrecifront2017@gmail.com
http://www.arcrecifrontesp.com/


  

     
ASOCIACIÓN DE RECICLADORES CRECER SIN FRONTERAS 

           NIT: 900.312.827-8 

 

Sede Principal: Calle 1b #5a-71  
Sede Cambalache:Carrera 98 C BIS # 42 A 18 SUR 

 Cel: 3114453940                                                                                                                      
   Email: crecifront@yahoo.es ;  Contabilidad: arcrecifront2017@gmail.com  

www.recicladorescrecersinfronteras.com 

2 

ARCRECIFRONT 

5. En caso de que durante la ejecución del contrato se identifique alguna conducta que 

vulnere los derechos humanos, nos comprometemos a adoptar medidas inmediatas de 

corrección, sanción y prevención, conforme a la normatividad vigente. 

 

En constancia de lo anterior, firmo este documento a los ocho (8) días del mes de octubre de dos 

mil veinticinco (2025), en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

 

 

HUBER MUÑOZ 

C.C. 12.273.204  

Representante Legal 

Asociación de Recicladores Crecer Sin Fronteras – ARCRECIFRONT 

NIT: 900.312.827-8 

Teléfono: 311 445 3940 

Correo: crecifront@yahoo.es 
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